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PLIEGO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 

SERVICIO DE REPARACIÓN INTEGRAL DE EQUIPOS 
  
Servicio: Anatomía patológica 
 
1. LISTADO DE EQUIPOS 
 

Renglón Equipo Marca y Modelo N° de Serie 

1 Centro de inclusión 
de parafina 

Leica arcadiaC/ArcadiaH 17292081 

2 Microtomo  Leica RM 2125 UV 9588/09.2006 

3 Microtomo  Leica RM 2125 UV 9589/09.2006 

4 Microtomo  Leica RM 2125 UV 20622/05.2014 

5 Procesador 
automático de 

tejidos 

Leica TP1020 2857/09 

6 Criostato  Leica CM1850 N0604/10 

 
2. SOBRE LA REPARACIÓN 
 

Renglón 2, 3 y 4. MICRÓTOMOS  
 

2.1. Cambio del tensores del porta-cuchillas 
2.2. Desarme y limpieza del sistema mecánico. 
2.3. Ajuste y lubricación de las guías de deslizamiento. 
2.4. Ajuste, limpieza y lubricación del porta-cuchillas. 
2.5. Desarme del porta muestras y ajuste del tornillo interno de sujeción. 
2.6. Centrado y posicionamiento del porta-cuchillas. 
2.7. Rectificación de la tapa de ajuste de la navaja. 
2.8. Lubricación de todos los movimientos. 
2.9. Prueba y control general del funcionamiento. 

 
Renglón 5. PROCESADOR AUTOMATICO DE TEJIDOS 

 
2.10 Ajuste y engrase del sistema mecánico de elevación y giro 
2.11 Lubricación de todos los sistemas mecánicos 
2.12 Verificación de correa dentada original 
2.13 Desarme y limpieza de los baños de parafina 
2.14 Control de los termostatos electrónicos de los vasos 
2.15 Verificación de las funciones de trabajo 
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2.16 Limpieza integral del equipo 
2.17 Control general. 

 
Renglón 6: CRIOSTATO 
 

2.18 Desarme del micrótomo 
2.19 Ajustes de los movimientos mecánicos. 
2.20 Lubricación con aceite para criostatos 
2.21 Control general del micrótomo 
2.22 Limpieza del radiador del sistema de refrigeración 
2.23 Verificación de la aislación térmica 
2.24 Verificación de aislación de las tuberías de alta y baja presión 
2.25 Control de temperaturas 
2.26 Control válvula defrost. 
2.27 Verificación general del sistema y reseteo del contador horario para próximo 

servicio técnico. 

Renglón 1: CENTRO DE INCLUSION DE PARAFINA 
 

2.28 Limpieza y lubricación del sistema de refrigeración 
2.29 Limpieza de la parafina 
2.30 Control de temperatura del recipiente de la parafina 
2.31 Control de temperatura de las cubetas 
2.32 Control de placa peltiere 
2.33 Presión del grifo de la parafina 
2.34 Control de la pantalla táctil 
2.35 Limpieza de filtros 
2.36 Revisión de luz led 
2.37 Control general 

 
 
 Las empresas oferentes deberán acreditar según corresponda la provisión de 
repuestos de fábrica, nuevos, sin uso. 
 

3. REPUESTOS 
 
Todos los repuestos necesarios para la realización de las tareas correctivas correrán 
por cuenta y cargo del adjudicatario. 
Todos los repuestos incluidos en esta contratación deberán ser originales, nuevos y 
sin uso. 
Todos los repuestos deberán contar con una garantía mínima de 6 (seis) meses. 
El adjudicatario deberá presentar la documentación de fábrica que permita 
reconocer que el repuesto es nuevo. 

 
4. RETIRO DE EQUIPOS 
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Los equipos deberán ser reparados en el Servicio Médico previa planificación con el 
Hospital. 
Si LA EMPRESA adjudicataria determinase que las reparaciones y/o las tareas no 
pueden ser realizadas dentro del Servicio Médico, podrá retirar el equipamiento 
asumiendo los gastos de transporte y/o fletes que se requieran. Asimismo, deberá 
dejar comunicado y registrado su retiro previa autorización del Jefe del Servicio de 
Bioingeniería del hospital. 
 

5. DEL ADJUDICATARIO: 
 

Deberá presentar la documentación que acredite que es proveedor oficial de Servicio 
Técnico de LEICA (excluyente). 

 
6. REQUISITO DEL ADJUDICATARIO 

 
Luego de realizado las tareas de Reparación la Empresa deberá confeccionar un 
informe técnico en el cual detallará las tareas realizadas, el estado final del equipo y 
de sus piezas o partes principales, especificando el número de serie de los 
repuestos provistos. Este reporte deberá ser entregado a Bioingeniería firmado por 
el Ingeniero/Técnico de la Empresa. 
 

7. GARANTÍA TÉCNICA 
 
La Garantía se extenderá por 6 (seis) meses desde la fecha de firma del remito 
correspondiente a los trabajos realizados por la presente licitación, lo que ocurrirá 
una vez probado el funcionamiento fehaciente del equipo objeto de la misma. 
 

EL OFERENTE DEBERÁ CARGAR AL SISTEMA BAC TODA LA 
DOCUMENTACIÓN SOLICITADA JUNTAMENTE CON LA OFERTA. LA NO 

PRESENTACIÓN DE LA MISMA SERÁ CAUSAL DE DESESTIMACIÓN. 
 
PLIEGO SIN VALOR 
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